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de «Ericsson, Sociedad Anónima_, con domicilio social en Madrid, Príncipe
de Vergara, 108,5.& planta, código postal 28002,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terminal de respuesta audible (audiotex), marca «Ericsson~, q\Odelo
MD-llOj2o-AUDIOTEX, con la inscripción E 93 93 0001, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 27 de enero de 1993.-EI Director general, Javier Nada! Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estadof número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el prf'sente certificado de aceptación, para el

Equipo: Interfaz de respuesta audible para pe.
Fabricado por: _Dialogic Corporation", en Estados Unidos.
Marca: _Dialog_.
Modelo: Dialog/41.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (-Boletín Oficial del Estado
de 15 de noviembre),

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Madrid, 29 de enero de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín
Oficial del Estado_ de 5 de septiembre),

Madrid, 27 de enero de 1993.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

[!] 98930037

lE! 98930035

RESOLUCION de 29 de enero de 1993,·de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certir
ficado de aceptación al teléfono, marca ..Telyco .., modelo
Madrid-1OOO.

con la inscripción

con la inscripción
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ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para~el

Equipo: Teléfono.
Fabricado por: «Northern Tclecom_, en Reino Unido.
Marca: -Telyco•.
Modelo: Madrid-IOOO.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado
de 15 de noviembre),

y plazo de validez hasta el31 de enero de 1998.

y para que surta los·efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (-Boletín

Corno consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de 13$
Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos
y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de _Teleinformática y Comunicaciones", con domicilio social en Madrid,
Raimundo Fernández Villaverde, 28, código postal 28003,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono, marca «Telyco-, modelo Madrid-IOOO, con la inscripción
E 98 93 0035, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 29 de enero de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

y plazo de validez hasta e131 de enero de 1998.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (-Boletín
Oficial del Estado" número 303, del 19), expido el presente certificado
en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 29 de enero de 1993.~El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

~I 93930001

RESOLUCION de 29 de enero de 1993, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certir
licado de aceptación al interfaz de respuesta audible para
Pe, marca ..Dialog.., modelo Dialog/41.

con la inscripción

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 303, del 19), expido el presente certificado
en los ténninos establecidos en el artículo 14.2, Real Decreto 1066/1989.

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1993, condicionado a
la aprobación de las especificaciones técnicas.

Equipo: Tenninal de respuesta audible (audiotex).
Fabricado por: «Ericsson, Sociedad Anónima_, en España.
Marca: «Ericsson-.
Modelo: MD-llO/2(}AUDIOTEX.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado" número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de -In
ternacional Computer Res. E. S. A.•, con domicilio social en Barcelona,
rambla Cataluña, 60, 1.a, 1.a , código postal 08007,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al interfaz de respuesta audible para PC, marca .Dialog_, modelo Dialog/41,
con la inscripción E 98 93 0037, que se inserta corno anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada ala obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Bolettn Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el
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